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SESIÓN ORDINARIA  008

Huiramba, Michoacán, de Ocampo, siendo las 13:15 horas, del día 25 de marzo del año
2019, y de acuerdo con la convocatoria realizada por el Presidente Municipal, Dr. Alejandro
García Serna, para Sesión Ordinaria, por oficio de fecha 25 de marzo del año 2019, y en
cumplimiento a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; estando
presentes los Ciudadanos Dr. Alejandro García Serna, Presidente Municipal; C. P. Silvia
Piñón Fuerte, Síndico Municipal; L. E. F. Daniel Rangel Montañez, C. D. Adriana
Guadalupe Domínguez Ramírez, C. Ramón Domínguez Granados, Lic. Viviana Aguilar
César, C. Sandra Guía Gómez, C. Cristóbal Granados Lara, C. Enrique Aguirre Domínguez,
Regidores Municipales; y Profr. Carlos Antonio Rangel Sagrero, Secretario Municipal,
para tratar el siguiente:

 ORDEN DEL DÍA

1.-…
2.-…
3.-…
4.- ...
5.- ANÁLISIS  Y EN SU CASO APROBACIÓN  DE LA  AMPLIACIÓN  AL  POA DE OBRA PÚBLICA  2019,
PARA GESTIÓN DEL RECURSO DE FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA  INFRAESTRUCTURA

DE LOS SERVICIOS  PÚBLICOS MUNICIPALES (FAEISPUM).
6.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO  5.- El Presidente Municipal presenta la propuesta de ampliación del
POA de Obra 2019 para la gestión del recurso del Fondo de Aportaciones para la
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Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales (FAEISPUM), por lo cual se agregan los anexos 22 y 23, correspondientes a la
construcción de la oficinas de la Presidencia Municipal (1ra. etapa) y pavimentación con concreto hidráulico de la calle frente a la
Secundaria Técnica de Huiramba.

El Regidor Daniel Rangel Montañez, pregunta si es conveniente realizar la construcción de las oficinas del Ayuntamiento debido a que
durante las obras realizadas, el Presidente saliente ha venido manejando que son obras que él había dejado etiquetadas y que solamente
se les ésta dando seguimiento , cómo nos podría afectar  ésta obra que él inició y no se concluyó.

El  Presidente Municipal argumenta que hay diferentes quejas de los vecinos donde manifiestan querer realizar una demanda contra quien
resulte responsable por las afectaciones que se generaron a sus domicilios con el inicio de esta obra en mención por tal motivo se hace
la propuesta a esta obra para resolver dos problemáticas a la vez; la primera resolver la insuficiencia de espacios para oficinas de las
Direcciones del Ayuntamiento y la segunda, la problemática generada a las afectaciones de los vecinos, de esta forma se solicita se
apruebe el POA de Obra como se está presentando y se realicen los trámites correspondientes.

La Regidora Adriana Guadalupe Domínguez Ramírez, propone que se tome en cuenta a la ciudadanía para decidir cuál obra se ejecutará,
no accediendo los regidores por motivo que ya habían realizado una nueva propuesta y solicitaban se sometiera a votación.

El  Regidor  Ramón Domínguez Granados, propone se atienda la pavimentación frente a la secundaria y se asigne el recurso de $2´347,
087.00 (Dos millones trescientos cuarenta y siete mil pesos 00/100 M.N.) y  se aplique $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100
M.N.) en pavimentación en la Comunidad del Sobrado y $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) en pavimentación en la
Tenencia de Tupátaro.

Se pasan a votación las propuestas del POA 2019:

1.- El Presidente Municipal propone  se realice la construcción de la primera etapa de las oficinas del Ayuntamiento, pavimentación con
concreto hidráulico de la calle frente a la secundaria del Municipio teniendo esta propuesta 4 votos a favor (la Síndico Municipal C.P.
Silvia Piñón Fuerte, Regidor C.D. Adriana Guadalupe Domínguez Ramírez, Regidor C. Enrique Aguirre Domínguez, y Presidente
Municipal DR. Alejandro Gracia Serna).

2.- Propuesta del Regidor Ramón, con 5 votos a favor (Regidor Lic. Viviana Aguilar César, Regidor L.E.F Daniel Rangel Montañez,
Regidor C. Sandra Guía Gómez, Regidor C. Cristóbal Granados Lara, y Regidor C. Ramón Domínguez Granados).

Quedando aprobadas por Mayoría las modificaciones al POA de Obra 2019, Anexos 22, 23 y 24 para la gestión del (FAEISPUM), como
a continuación se presenta:

Anexo 22.- Pavimentación con concreto hidráulico de la calle principal en El Sobrado, Huiramba, Mich., por un monto de $1´ 000,
000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.).

Anexo 23.- Pavimentación con concreto hidráulico de la calle Lázaro Cárdenas en Tupátaro, Huiramba, Mich.,  por un monto de $ 1´
000, 000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.).

Anexo 24.- Pavimentación con concreto hidráulico de la calle enfrente de la Secundaria de Huiramba, Michoacán. (1RA ETAPA) por un
monto de $ 2´347,087.00 (Dos millones trescientos cuarenta y siete mil ochenta y siete pesos 00/100 M.N.).

La modalidad de ejecución de las obras será por contrato.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

Se hace del conocimiento sobre la dispensa de la lectura del acta a celebrar en la siguiente sesión  ya que por urgencias de trámite en  gestión
de recursos fue firmada durante la presente, siendo aprobado por unanimidad.

Se gira la instrucción para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

No habiendo otro asunto que tratar y agotando el orden del día, se da por concluida y clausurada la presente sesión de Cabildo, siendo las
18:10 horas, de este 25 de marzo de 2019. Doy fe.

Dr. Alejandro García Serna, Presidente Municipal; Profr. Carlos Antonio Rangel Sagrero, Secretario Municipal; C. P. Silvia Piñón Fuerte,
Síndico Municipal; Regidores: L. E. F. Daniel Rangel Montañez, C. D. Adriana Guadalupe Domínguez Ramírez, C. Ramón Domínguez
Granados, Lic. Viviana Aguilar César, C. Sandra Guía Gómez, C. Cristóbal Granados Lara, C. Enrique Aguirre Domínguez. (Firmados).
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SESIÓN ORDINARIA  009

Huiramba, Michoacán, de Ocampo, siendo las 13:35 horas, del día 12 de abril del año 2019, y de acuerdo con la convocatoria realizada por
el Presidente Municipal, Dr. Alejandro García Serna, para Sesión Ordinaria, por oficio de fecha 10 de abril del año 2019, y en cumplimiento
a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; estando presentes los Ciudadanos Dr. Alejandro García Serna,
Presidente Municipal; C. P. Silvia Piñón Fuerte, Síndico Municipal; L. E. F. Daniel Rangel Montañez, C. D. Adriana Guadalupe Domínguez
Ramírez, C. Ramón Domínguez Granados, C. Sandra Guía Gómez, C. Cristóbal Granados Lara, C. Enrique Aguirre Domínguez, Regidores
Municipales; y Profr. Carlos Antonio Rangel Sagrero, Secretario Municipal, para tratar el siguiente:

 ORDEN DEL DÍA

1.-…
2.-…
3.-…
4.- ...
5.- ...
6.- ASUNTOS GENERALES.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

PUNTO NÚMERO 6.- ASUNTOS GENERALES.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

5.- El Presidente Municipal, manifiesta que dentro del Plan Operativo Anual de Obra Pública 2019 en el punto número 11 se programó la
construcción de pozo profundo de agua potable en la comunidad de San Simón Quiringuaro, Municipio de Huiramba, Mich.,   con  un gasto
de $ 1´310,083.63 (Un millón trescientos diez mil ochenta y tres pesos 63/100 M.N.), cantidad gestionada y acordada con la Comisión
Estatal del Agua y Gestión de Cuencas (CEAC), quienes a la firma del convenio solamente autorizaron la cantidad de $ 1´300, 000.00 (Un
millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.), además se deberá de cambiar el concepto del gasto del proyecto de acuerdo a la firma del
convenio ya mencionado. Para lo cual de se deberán hacer las debidas correcciones y adecuaciones al Anexo Programático de Obra número
3, poniéndose a consideración y pasando a votación quedando los acuerdos como sigue:

Por Mayoría de votos, se modifica el nombre de la obra programada y el monto acordado, pasando la cantidad sobrante a la obra con mayor
necesidad de la siguiente manera:

Anexo 11.- Perforación de pozo profundo en la comunidad de San Simón Quiringuaro, Municipio de Huiramba, Mich.,  por un monto de
$ 1´300,000.00 (Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.).

Anexo 13.- Construcción de módulo baños en la Escuela Telesecundaria 160 de la Comunidad de Tupátaro, Municipio de Huiramba,
Mich., por un monto de $210,083.63 (Doscientos diez mil ochenta y tres pesos 63/100 M.N.).

Al mismo tiempo se gira la instrucción, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

Se hace del conocimiento sobre la dispensa de la lectura del acta a celebrar en la siguiente sesión  ya que por urgencias de trámite en  gestión
de recursos fue firmada durante la presente, siendo aprobado por unanimidad.

Se gira la instrucción para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

No habiendo otro asunto que tratar y agotando el orden del día, se da por concluida y clausurada la presente sesión de Cabildo, siendo las
18:10 horas, de este 12 de abril de 2019. Doy fe.

Dr. Alejandro García Serna, Presidente Municipal; Profr. Carlos Antonio Rangel Sagrero, Secretario Municipal; C. P. Silvia Piñón Fuerte,
Síndico Municipal; Regidores: L. E. F. Daniel Rangel Montañez, C. D. Adriana Guadalupe Domínguez Ramírez, C. Ramón Domínguez
Granados, C. Sandra Guía Gómez, C. Cristóbal Granados Lara, C. Enrique Aguirre Domínguez. (Firmados).
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ESTATAL FEDERAL FONDO III FONDO IV

DIRECTO COMPLEMENTARIO

FORTALECIMIENTO MPAL.

A TODAS HUIRAMBA 3% GASTOS INDIRECTOS 1 LOTE  $        303,057.33  $                       303,057.33 3.00% AM

MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA

1 HUIRAMBA HUIRAMBA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE TECHO FIRME 20 TECHOS 20 VIVIENDAS 400,000.00$         $                       400,000.00 3.96% AD

2 HUIRAMBA HUIRAMBA CONSTRUCCION DE PISO FIRME 40 PISOS 40 VIVIENDAS 400,000.00$         $                       400,000.00 3.96% AD

AGUA Y SANEAMIENTO

3
LA 

NOPALERITA
HUIRAMBA

AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA 

COMUNIDAD DE LA NOPALERITA, HACIA LOS MARIACHIS
400 M 250 PERSONAS 400,000.00$         $                       400,000.00 3.96%  AD 

4 HUIRAMBA HUIRAMBA
CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO A  UN COSTADO 

DEL COBAEM HUIRAMBA, MICHOACAN
1085 M 500 PERSONAS  $        891,931.06  $                       891,931.06 8.83% IR

5 EL CARMEN HUIRAMBA
MEJORAMIENTO DE BIODIGESTORES EN EL SAUZ Y EL 

CARMEN , MUNICIPIO DE HUIRAMBA, MICHOACAN
3 PIEZAS 1,000 PERSONAS 200,000.00$         $                       200,000.00 1.98%  AD 

6 SAUZ HUIRAMBA
CONSTRUCCION DE DRENAJE Y AGUA POTABLE EN LA 

COMUNIDAD DEL SAUZ, HUIRAMBA, MICH
340 M 200  PERSONAS 880,000.00$         $                       880,000.00 8.71%  IR 

7 EL SOBRADO HUIRAMBA
REHABILITACION  DE LA RED DE AGUA POTABLE EN EL 

SOBRADO, MUNICIPIO DE HUIRAMBA
500 M 250  PERSONAS 485,000.00$         $                       485,000.00 4.80%  AD 

8 TUPATARO HUIRAMBA
AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA 

TENENCIA DE TUPATARO, HUIRAMBA, MICHOACAN
500 M 681  PERSONAS 450,000.00$         $                       450,000.00 4.45%  AD 

9 HUIRAMBA HUIRAMBA
REHABILITACION  DE RED DE AGUA POTABLE EN 

HUIRAMBA, HUIRAMBA, MICH
350 M 550  PERSONAS 365,000.00$         $                       365,000.00 3.61%  AD 

URBANIZACIÓN

10
QUIRINGUAR

O
HUIRAMBA

MANTENIMIENTO DE CAMINOS EN LA COMUNIDAD DE 

QUIRINGUARO
500 M 500  PERSONAS 150,000.00$         $                       150,000.00 1.48%  AD 

11
QUIRINGUAR

O
HUIRAMBA

PERFORACION DE POZO PROFUNDO EN LA LOCALIDAD DE 

SAN SIMON QUIRINGUARO, MUNICIPIO DE HUIRAMBA
350 M 550  PERSONAS 2,600,000.00$     $ 1,300,000.00  $                   1,300,000.00 12.87%  IR 

12 LAS TABLAS HUIRAMBA
CONSTRUCCION DE DEPOSITO DE AGUA POTABLE EN LA 

COMUNIDAD DE LAS TABLAS, HUIRAMBA, MICH.
1 PZA 500  PERSONAS 401,651.48$         $                       401,651.48 3.98%  AD 

EDUCACION

13 TUPATARO HUIRAMBA

CONSTRUCCION DE MODULO BAÑOS EN LA ESCUELA 

TELESECUNDARIA 160 DE LA COMUNIDAD DE TUPATARO, 

HUIRAMBA, MICH

1 MODULO 681 PERSONAS  $        210,083.63  $                       210,083.63 2.08% AD

14 EL PEDREGAL HUIRAMBA
CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN EL PREESCOLAR DE LA 

COMUNIDAD DEL PEDREGAL, HUIRAMBA, MICH.
1 LOTE 385 PERSONAS  $        480,000.00  $                       480,000.00 4.75% AD

15 EL PEDREGAL HUIRAMBA

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA 

PRIMARIA VICENTE GUERRERO DE LA COMUNIDAD DEL 

PEDREGAL, HUIRAMBA, MICH.

1 LOTE 300 PERSONAS  $        815,000.00  $                       815,000.00 8.07% IR

16 CERRITOS HUIRAMBA
CONSTRUCCION DE UN AULA TIPO EN EL PREESCOLAR DE 

LA COMUNIDAD DE CERRITOS, HUIRAMBA, MICH.
1 AULA 150 PERSONAS  $        500,000.00  $                       500,000.00 4.95% AD

17
QUIRINGUAR

O
HUIRAMBA

CONSTRUCCION DE ALGIBE EN LA ESCUELA PRIMARIA DE 

QUIRINGUARO, HUIRAMBA, MICH
1 LOTE 180 PERSONAS  $        160,000.00  $                       160,000.00 1.58% AD

OTROS PROYECTOS

18
LA 

PROVIDENCIA
HUIRAMBA

AMPLIACION ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE LA 

PROVIDENCIA, HUIRAMBA, MICH.
208 M 120 PERSONAS  $        228,102.66  $                       228,102.66 2.26% AD

19 EL SOBRADO HUIRAMBA AMPLIACION ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DEL SOBRADO 185 M 50 PERSONAS  $        250,812.44  $                       250,812.44 2.48% AD

20 HUIRAMBA HUIRAMBA
AMPLIACION ELECTRICA EN EL MESON DEL GALLO POR EL 

RASTRO, HUIRAMBA, MICHOACAN
450 M 150 PERSONAS  $        707,784.35  $                       707,784.35 7.01% AD

21 HUIRAMBA HUIRAMBA

AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN LA CALLE SIN 

NOMBRE EN LA COLONIA DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE 

HUIRAMBA, MICHOACAN

72 M 150 PERSONAS  $        123,488.05  $                       123,488.05 1.22% AD

22 EL SOBRADO HUIRAMBA
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA 

CALLE PRINCIPAL EN EL SOBRADO, HUIRAMBA, MICH.
700 M2 800 PERSONAS  $    1,000,000.00  $ 1,000,000.00 IR

23 TUPATARO HUIRAMBA

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA 

CALLE LAZARO CARDENAS EN TUPATARO, HUIRAMBA, 

MICH.

700 M2 650 PERSONAS  $    1,000,000.00  $ 1,000,000.00 IR

24 HUIRAMBA HUIRAMBA

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA 

CALLE ENFRENTE DE LA SECUNDARIA DE HUIRAMBA, 

MICHOACAN. (1RA ETAPA)

1,520 M
2 3,000 PERSONAS  $    2,347,087.00  $ 2,347,087.00 IR

 $ 15,748,998.00  $                                          -    $ 5,647,087.00  $            -    $                10,101,911.00 74.08% 25.92%  $                                 -    $                                    -    $                              -   

FEDERAL

BENEFICIARIOS
INCIDENCIA

CANTIDAD UNIDAD
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
COSTO TOTAL MUNICIPAL   DIRECTO

CONVENIDO
NOMBRE DE LA OBRA

METAS PROGRAMADAS RECURSOS PROGRAMADOS

H.   AYUNTAMIENTO   DE  HUIRAMBA

2018 - 2021

ANEXO PROGRAMATICO DE OBRA PÚBLICA 2019 (DISPERSIÒN  DEL ANEXO Nº 4)   12/04/2019

CONSECUTIVO COMUNIDAD LOCALIDAD

NOMBRE DEL MUNICIPIO:   HUIRAMBA, MICHOACÁN EJERCICIO PRESUPUESTAL:   2018

TIPO DE EJECUCIÓN OBSERVACIONES
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